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Radicación No. 110014003031-2019-00842-00  

 

Para los efectos legales a que haya lugar se glosa el escrito aportado por el Banco 

Davivienda SA.   

 

Aunado se fija 17 de noviembre de 2021 a partir de las 9:00 a.m., fecha en la que se 

practicará audiencia de Instrucción y Juzgamiento.  

 

En su oportunidad se coordinará con los interesados la realización de la audiencia, y se 

les comunicará y enviarán los vínculos necesarios. Igualmente, se solicita a la secretaria 

del Despacho, minutos antes a la data fijada, verifique con los intervinientes y sus 

apoderados los enlaces de acceso, para así poder desarrollar la ritualidad sin percances. 

 

NOTIFÍQUESE1 
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1La providencia se notificó por estado electrónico N°066 de 2021, fijado en la página web de la rama 

judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110

